
 

 

AVISA 
 
 
Que mediante providencia calendada CUATRO (04) de JULIO de DOS MIL 

VEINTICINCO (2025), el Magistrado (a) SANDRA CECILIA RODRÍGUEZ 

ESLAVA, ADMITIÓ la acción de tutela radicada con el No. 

11001220300020250170500 formulada por KAREN MARGARITA CARREÑO 

DELGADO contra JUZGADO 3 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

BOGOTÁ, por lo tanto, se pone en conocimiento la existencia de la mencionada 

providencia a: 

 

 
TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, 

INTERVINIENTES EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES O A CUALQUIER 
OTRO TÍTULO DENTRO DE LOS PROCESOS No s 023-1996-02815 y 011-
2022-00271 Y DESPACHO COMISORIO No 803/2023, INMERSOS EN LA 

PRESENTE ACCIÓN CONSTITUCIONAL. 
 

 

Para que en el término de un (01) día, ejerzan su derecho de contradicción y 

defensa. Se fija el presente aviso en la Página de la Rama Judicial / Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil. 

 
 
 

SE FIJA:   07 DE JULIO DE 2025 A LAS 08:00 A.M. 
 

SE DESFIJA:  07 DE JULIO DE 2025 A LAS 05:00 P.M. 
 

 
 
 

CIELO YIBY SAAVEDRA VELASCO 
SECRETARIA 

Elabora ILCP 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. 

Sala Civil de Decisión 

 
Bogotá, D.C. cuatro (4) de julio de dos mil veinticinco (2025) 

 
RADICADO: 1100122030002025-01705-00 

 
 
ADMÍTASE la presente acción de tutela, promovida por Karen Margarita 

Carreño Delgado en contra de los Juzgados Tercero Civil del Circuito de 

Ejecución de Sentencias y Ochenta y Ocho Civil Municipal, a la que se 

vincula al Once Civil del Circuito todos de Bogotá, las partes, terceros e 

intervinientes en los procesos con radicados 023-1996-02815 y 011-2022-

00271, que cursan en el primero y tercero de los aludidos Estrados.  

 

En consecuencia, comuníquese por el medio más expedito y eficaz a los 

accionados, para que en el término de un (1) día siguiente a la notificación 

de este proveído, se pronuncie de manera clara, precisa y concreta sobre 

cada uno de los hechos fundamento de la solicitud de amparo y remita 

copia digital de las actuaciones que la motivaron y/o que tengan relación 

con la misma. 

 
Por parte de los mismos, comuníquese de la existencia del amparo, a la 

mayor brevedad posible, a todas las partes, terceros e intervinientes en los 

expedientes objeto de queja, incluido el despacho comisorio No 803/2023, 

siempre y cuando estén enterados al interior del juicio, a fin de que, 

si lo consideran pertinente, ejerzan su derecho de defensa dentro del 

término de un (1) día. 

 

Dichas autoridades deberán remitir copia de las comunicaciones enviadas a 

los sujetos procesales con la evidencia de que fueron recibidas por estos, 

adjuntando los soportes de las piezas procesales que contengan los datos 
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de notificación. Se pone de presente que, de no contarse con la dirección 

electrónica de las partes e intervinientes, deberá hacerse el enteramiento 

respectivo, por cualquier otro medio idóneo, y además se publicará en el 

micrositio destinado para ese propósito, así como en el de la Secretaría de 

la Sala Civil de este Tribunal.  

 

Se niega la medida provisional solicitada, en razón a que no se reúnen los 

requisitos del artículo 7º del Decreto 2591 de 1991, adicional a que se trata 

de una de las pretensiones de la acción de tutela, por lo que debe 

aguardarse a la adopción del fallo que dirima la procedencia de la misma. 

 

La Secretaría de esta Sala, deberá verificar que cada una de las 

partes e intervinientes dentro de los procesos de que se trata, 

hayan sido notificadas a las direcciones de contacto reportadas en 

el expediente. 

 

CÚMPLASE, 
 

 
SANDRA CECILIA RODRÍGUEZ ESLAVA 

Magistrada 

 

Firmado Por: 

 

Sandra Cecilia Rodriguez Eslava 

Magistrada 

Sala  Civil 

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: d43c275808eaace60c0d2fba24e827b195659fa5cb1b247784bd6010c087e299 

Documento generado en 04/07/2025 05:03:06 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Honorables Magistrados 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SECRETARÍA GENERAL (REPARTO) 

E. S. D. 
 

ACCIÓN DE TUTELA ARTÍCULO 86 CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE COLOMBIA 

 
PARTES: 

 
1. ACCIONANTE: KAREN MARGARITA CARREÑO DELGADO, 

mayor de edad, domiciliado y residente en Soacha 
(Cundinamarca), identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
79’957.820 expedida en Bogotá, D.C. 

 
2. ACCIONADAS:  

 
2.1. JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ, D.C. 
 

2.2. JUZGADO OCHENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ, D.C.  
 
DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS: 

 
AL DEBIDO PROCESO, AL ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA, AL DERECHO A UNA VIVIENDA DIGNA Y AL PRINCIPIO 
DE LA CONFIANZA LEGITIMA, AL PRINCIPIO DE LA SEGURIDAD 
JURIDICA, consagrados en los artículos 4, 13, 29, 228, 229 y 230 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 

CONSIDERACIONES DE facto 
 

HECHOS Y OMISIONES: 
 

1. La suscrita, desde el mes de abril del año 2009 es poseedora 
material del inmueble situado en el PRIMER PISO de la Calle 
78 No. 23 – 22/24, Bogotá, D.C., el cual hace parte del inmueble 
identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50C-
316645 de la Oficia de Registro de Instrumentos Públicos de 
Bogotá, D.C., Zona Centro e identificado con la Cédula Catastral 
No. 78 26 3, ubicado en la Calle 78 No. 23 – 20 24 y 23 – 22, 
con matrícula inmobiliaria No., identificado con CHIP 
AAA086OHZE del barrio catastral Juan XXIII., el cual tiene una 
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extensión superficiaria de 150 metros cuadrados 
aproximadamente, el cual hace parte, es decir, de la casa de 
habitación ubicada en el perímetro urbano de la ciudad de 
Bogotá D.C. en la Calle 78 No. 23 – 20, Barrio Juan XXIII, 
Bogotá, D.C. 

 
2. Sobre dicho inmueble he ejercito la posesión, quieta, pacífica e 

ininterrumpida, realizando actos de señora y dueña, sin 
reconocer dominio ajeno, llegando a ser reconocida por los 
vecinos del sector como dueña del inmueble en cita. 
 

3. Por lo anterior y a través de abogado instauré demanda de 
prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio 
(pertenencia), el día 17 de agosto de 2022, cuyo conocimiento 
correspondió al JUZGADO ONCE (11) DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C., bajo la radicación PROCESO VERBAL DE 
MAYOR CUANTÍA DE KAREN MARGARITA CARREÑO 
DELGADO CONTRA LUIS EDUARDO HERNANDEZ FORERO 
(HOY FALLECIDO) Y DEMÁS PERSONAS 
INDETERMINADAS, No. 10013103011-2022-00271-00, 
demanda que fue admitida mediante auto de fecha 30 de agosto 
de 2022. 
 

4. Se tiene que contra el señor LUIS EDUARDO HERNANDEZ 
FORERO (Q.E.P.D.), propietario del inmueble en comento, se 
le adelantó un proceso ejecutivo singular de mayor cuantía, el 
cual en la actualidad cursa ante el JUZGADO TERCERO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
BOGOTÁ, D.C. bajo la radicación PROCESO EJECUTIVO DE 
BANCO SELFIN CONTRA LUIS EDUARDO HERNANDEZ 
FORERO Y OTRA, No. 11001310302319960281501. 
 

5. Dentro de dicho proceso ejecutivo el juzgado accionado libró el 
DESPACHO COMISORIO No. 803-23 en donde ordenó la 
ENTREGA del citado inmueble cuyo reparto correspondió al 
comisionado JUZGADO OCHENTA Y OCHO CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

6. Este Juzgado Civil Municipal, con fecha 29 de febrero de 2024, 
sorpresivamente llegó a mi inmueble con el fin de realizar la 
diligencia de entrega, pero yo me opuse e informé al 
comisionado sobre la existencia de la demanda de pertenencia; 
asimismo en dicho lugar, otra persona de nombre Diana 
Carolina López, quien es poseedora de otro piso del inmueble, 
también hizo oposición, por lo que el despacho comisorio fue 
devuelto al comitente sin diligenciar. 
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7. Por lo anterior, el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ, D.C., no tuvo 
en cuenta mis argumentos ni la existencia del proceso de 
pertenencia y mediante auto de fecha 11 de octubre de 2024, 
ordenó devolver el despacho comisorio al JUZGADO 
OCHENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
con el fin de realizar la entrega del inmueble al BANCO SELFIN. 
 

8. El JUZGADO OCHENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ, D.C., en atención a lo ordenado por el comitente, 
mediante auto de fecha 21 de febrero de 2025, ordenó realizar 
la entrega del inmueble al BANCO SELFIN para el día 07 de julio 
de 2025 a las 08:40 a.m. 
 

9. De Dicha Fecha me vine a enterar a penas hace una semana. 
 

10. Soy madre cabeza de familia y madre de la menor de 
edad MARIANA CARREÑO CARREÑO, de 13 años de edad, a 
quienes nos dejarán sin techo y si hogar por el capricho del 
Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias 
de Bogotá, D.C.         
 

11. En efecto, de forma peyorativa dicho Juzgado no tuvo en 
cuenta la existencia del proceso de pertenencia siendo una 
clara violación a mi debido proceso y al acceso a la 
administración de justicia. 
 

12. Se tiene que todos mis ahorros y mi patrimonio fueron 
invertidos en ese inmueble y ahora me lo van a despojar 
mediante un claro acto arbitrario e injusto dejándonos en la 
calle a mí y a mi hija menor de edad. 
 

13. Yo Desconozco cuales son los intereses creados que 
tiene el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución de 
Sentencias de Bogotá, D.C. con el BANCO SELFIN, pero como 
el Señor Juez Constitucional podrá verificar con las pruebas 
que aporto a esta Acción Constitucional, existe una demanda 
de pertenencia con suficientes pruebas de mi posesión quieta, 
pacífica e ininterrumpida, puesto que ni un solo 
pronunciamiento hizo sobre mi oposición y ningún análisis le 
merecieron mis pruebas, encontrando un claro prevaricato por 
omisión, lo cual demuestra la flagrante vulneración de mis 
derechos fundamentales. 
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14. En el momento no cuento con otras herramientas jurídicas 

para la defensa transitoria de mis derechos fundamentales y 
para evitar un perjuicio irremediable, pues como he señalado 
anteriormente, voy a ser desalojada perdiendo mi patrimonio y 
quedando en la calle, por lo que me veo en la necesidad de 
acudir a la acción de tutela como mecanismo transitorio para la 
defensa de mis derechos fundamentales que me han sido 
vulnerados por el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ, D.C. y el 
JUZGADO OCHENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ, D.C.  

 
CONSIDERACIONES DE iure: 

 
De acuerdo con los artículos 86 de la Constitución Política y 1º del 
Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un mecanismo sumario, 
preferente y subsidiario de defensa judicial cuya finalidad es la 
protección de los derechos fundamentales de las personas, cuando 
quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción u 
omisión de una autoridad pública o de un particular en los casos 
previstos en la Constitución y en la Ley. 
 
En ese sentido, tal y como lo estableció la Corte Constitucional en la 
Sentencia C-543 de 1991, por regla general, el recurso de amparo no 
procede contra providencias judiciales, puesto que: (i) estas son el 
escenario habitual de reconocimiento y realización de los derechos 
fundamentales; (ii) de ellas se predica el efecto de cosa juzgada, el 
cual es garantía de la seguridad jurídica que debe imperar en un 
Estado democrático; y (iii) están amparadas por el principio de 
respeto a la autonomía e independencia de los jueces2.  
 
No sobra indicar entonces que todos los procesos judiciales son, en 
sí mismos, medios de defensa de los derechos de las personas y, 
cuentan, por lo mismo, con recursos intrínsecos para controvertir las 
actuaciones de las partes, al igual que de la autoridad judicial. Por 

 
1 Sobre el particular, en esa decisión se dejó en claro que: “la acción de tutela no es, por tanto, 
un medio alternativo, ni menos adicional o complementario para alcanzar el fin propuesto. 
Tampoco puede afirmarse que sea el último recurso al alcance del actor, ya que su naturaleza, 
según la Constitución, es la de único medio de protección, precisamente incorporado a la Carta 
con el fin de llenar los vacíos que pudiera ofrecer el sistema jurídico para otorgar a las personas 
una plena protección de sus derechos esenciales. // Se comprende, en consecuencia, que 
cuando se ha tenido al alcance un medio judicial ordinario y, más aún, cuando ese medio se ha 
agotado y se ha adelantado un proceso, no puede pretenderse adicionar al trámite ya surtido una 
acción de tutela, pues al tenor del artículo 86 de la Constitución, dicho mecanismo es 
improcedente por la sola existencia de otra posibilidad judicial de protección, aún sin que ella 
haya culminado en un pronunciamiento definitorio del derecho.” (M.P. José Gregorio Hernández 
Galindo). 
2 Ver, entre otras, las sentencias T-381 de 2004 (M.P. Jaime Araújo Rentería), T-565 de 2006 
(M.P. Rodrigo Escobar Gil) y T-1112 de 2008 (M.P. Jaime Córdoba Triviño). 
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ende, en principio, cuando quiera que aquellas observen que sus 
derechos fundamentales pueden verse conculcados por las 
actuaciones u omisiones de tales autoridades, deben acudir a los 
medios de defensa ordinarios contemplados dentro del respectivo 
proceso3. 
 
Sin embargo, en dicha oportunidad también se estableció que “de 
conformidad con el concepto constitucional de autoridades públicas, 
no cabe duda de que los jueces tienen esa calidad en cuanto les 
corresponde la función de administrar justicia y sus resoluciones son 
obligatorias para los particulares y también para el Estado. En esa 
condición no están excluidos de la acción de tutela respecto de actos 
u omisiones que vulneren o amenacen derechos fundamentales 
(…)”4. De modo que, si bien se entendió que, en principio, la acción 
de amparo constitucional no procedía contra providencias judiciales, 
excepcionalmente, su ejercicio era viable como mecanismo 
subsidiario y preferente de defensa judicial, cuando de la actuación 
judicial se vislumbrara la violación o amenaza de un derecho 
fundamental. 
 
A partir de lo allí decidido, la Corte Constitucional desarrolló el criterio 
conforme al cual, el supuesto de hecho que daba lugar a la 
procedencia de la acción de tutela contra providencias judiciales se 
configuraba cuando la actuación judicial incurría en una desviación 
de tal magnitud que el acto proferido no merecía la denominación de 
providencia judicial, pues había sido despojada de dicha calidad. En 
desarrollo de lo expuesto, la Corte Constitucional consideró que el 
ordenamiento jurídico no podía amparar situaciones que, cobijadas 
por el manto del ejercicio autónomo de la función judicial, 
comportaban una violación protuberante de la Carta Política y, en 
especial, de los bienes jurídicos más preciados del ser humano 
(derechos fundamentales)5.  
 
Así, en un primer momento, a tal conjunto de circunstancias les 
denominó “vía de hecho”, y posteriormente su evolución llevó a 
determinar una serie de requisitos de procedibilidad de carácter 
general, y unas causales específicas para solucionar las acciones de 
tutela instauradas contra decisiones judiciales6. En efecto, en la 

 
3 Cfr. Sentencia SU-556 de 2014 (M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez). 
4 Sentencia C-543 de 1992 (M.P. José Gregorio Hernández Galindo). 
5 Sentencia T-265 de 2014 (M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez).  
6 Es de anotar que la jurisprudencia en torno a las vías de hecho evolucionó para comprender 
situaciones que no despojaban a la providencia de su condición de tal, pero que aún llevaban a 
un desconocimiento de derechos fundamentales, por lo cual se cambió el vocablo “vía de hecho” 
por el de “causal específica de procedibilidad”. (Sentencias T-774 de 2004 (M.P. Manuel José 
Cepeda Espinosa) y T-453 de 2005 (M.P. Manuel José Cepeda Espinosa), entre otras). 
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Sentencia C-590 de 20057 se determinó que el funcionario judicial 
que conoce del amparo debe constatar que: (i) el asunto tenga 
relevancia constitucional; (ii) el actor haya agotado los recursos 
judiciales ordinarios y extraordinarios antes de acudir al juez de tutela; 
(iii) la petición cumpla con el requisito de inmediatez, de acuerdo con 
criterios de razonabilidad y proporcionalidad; (iv) en caso de tratarse 
de una irregularidad procesal, ésta tenga incidencia directa en la 
decisión que resulta lesiva de los derechos fundamentales; (v) el 
accionante identifique, de forma razonable, los yerros de la autoridad 
judicial que generan la violación y que ésta haya sido alegada al 
interior del proceso judicial, en caso de haber sido posible; (vi) el fallo 
impugnado no sea de tutela8.  
 
Igualmente, en dicha sentencia de constitucionalidad se precisó que, 
si en un caso concreto se encuentran cumplidos los anteriores 
requisitos genéricos, será necesario entonces acreditar, además, que 
se ha configurado alguno de los siguientes defectos: (i) orgánico, (ii) 
sustantivo, (iii) procedimental, (iv) fáctico, (v) error inducido, (vi) 
decisión sin motivación, (vii) desconocimiento del precedente 
constitucional y (viii) violación directa a la Constitución9.  

  
El inciso 4º del artículo 86 de la Constitución, consagra el principio 
de subsidiariedad como requisito de procedencia de la acción de 
tutela y determina que “[e]sta acción sólo procederá cuando el 
afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que 
aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable”. 
 
El artículo 86 Superior establece que la tutela procede contra toda 
“acción o la omisión de cualquier autoridad pública”. Las autoridades 

 
7 M.P. Jaime Córdoba Triviño. 
8 Sentencia C-590 de 2005 (M.P. Jaime Córdoba Triviño) 
9 En la sentencia C-590 de 2005 (M.P. Jaime Córdoba Triviño), la Corte individualizó las causales 
específicas de la siguiente manera: “a. Defecto orgánico, que se presenta cuando el funcionario 
judicial que profirió la providencia impugnada, carece, absolutamente, de competencia para ello. 
// b. Defecto procedimental absoluto, que se origina cuando el juez actuó completamente al 
margen del procedimiento establecido. // c. Defecto fáctico, que surge cuando el juez carece del 
apoyo probatorio que permita la aplicación del supuesto legal en el que se sustenta la decisión. 
// d. Defecto material o sustantivo, como son los casos en que se decide con base en normas 
inexistentes o inconstitucionales o que presentan una evidente y grosera contradicción entre los 
fundamentos y la decisión. // f. Error inducido, que se presenta cuando el juez o tribunal fue 
víctima de un engaño por parte de terceros y ese engaño lo condujo a la toma de una decisión 
que afecta derechos fundamentales. // g. Decisión sin motivación, que implica el incumplimiento 
de los servidores judiciales de dar cuenta de los fundamentos fácticos y jurídicos de sus 
decisiones en el entendido que precisamente en esa motivación reposa la legitimidad de su órbita 
funcional. // h. Desconocimiento del precedente, hipótesis que se presenta, por ejemplo, cuando 
la Corte Constitucional establece el alcance de un derecho fundamental y el juez ordinario aplica 
una ley limitando sustancialmente dicho alcance. En estos casos la tutela procede como 
mecanismo para garantizar la eficacia jurídica del contenido constitucionalmente vinculante del 
derecho fundamental vulnerado. // i. Violación directa de la Constitución.” 
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judiciales son autoridades públicas que en el ejercicio de sus 
funciones tienen la obligación de ajustarse a la Constitución y a la ley, 
y garantizar la efectividad de los principios, deberes y derechos 
reconocidos en la Constitución.  
 
Es así como, bajo el presupuesto mencionado, la Corte 
Constitucional ha admitido la procedencia de la acción de tutela 
contra decisiones judiciales que quebranten los derechos 
fundamentales de las partes y se aparten de los mandatos 
constitucionales. No obstante, se ha precisado que la procedencia de 
la acción de tutela en estos casos debe ser excepcional, con el fin de 
que no se desconozcan los principios de cosa juzgada, autonomía e 
independencia judicial, seguridad jurídica, y a la naturaleza 
subsidiaria que caracteriza a la tutela.10 
 
Así pues, la acción de tutela contra decisiones judiciales tiene como 
finalidad efectuar un juicio de validez constitucional de una 
providencia judicial que incurre en graves falencias, las cuales tornan 
la decisión incompatible con la Carta Política.11 
 
La Sala Plena de la Corte, en sentencia C-590 de 200512, señaló que 
el desarrollo jurisprudencial ha conducido a diferenciar dos tipos de 
presupuestos para que proceda la acción de tutela contra 
providencias judiciales, a saber: los requisitos generales de 
procedencia y los requisitos específicos de procedibilidad. 
 
Según lo expuso la sentencia C-590 de 2005, los requisitos generales 
de procedencia excepcional de la acción de tutela contra 
providencias judiciales son: (i) que la cuestión que se discuta tenga 
relevancia constitucional, esto es, que el caso involucre la posible 
vulneración de los derechos fundamentales de las partes; (ii) que se 
cumpla con el presupuesto de subsidiariedad que caracteriza a la 
tutela, o sea, que se hayan agotado todos los medios de defensa 
judicial al alcance de la persona afectada, salvo que se trate de evitar 
la consumación de un perjuicio irremediable; (iii) que se cumpla el 
requisito de inmediatez, es decir, que la tutela se interponga en un 
término razonable y proporcionado a partir del hecho que originó la 
vulneración; (iv) cuando se trate de una irregularidad procesal, ésta 
debe tener un efecto decisivo en la sentencia que se impugna; (v) 
que la parte actora identifique de manera razonable tanto los hechos 
que generaron la vulneración, como los derechos vulnerados; y (vi) 
que no se trate de sentencias de tutela. 

 
10 Ver sentencia T-283 de 2013; M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. 
11 Al respecto, ver la sentencia T-555 de 2009, M.P. Luis Ernesto Vargas. 
12 M.P. Jaime Córdoba Triviño. 
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Los requisitos específicos aluden a la concurrencia de defectos en el 
fallo atacado que, debido a su gravedad, hacen que éste sea 
incompatible con los preceptos constitucionales. En resumen, estos 
defectos son los siguientes: 
 
Defecto orgánico: ocurre cuando el funcionario judicial que profirió la 
sentencia impugnada carece en forma absoluta de competencia. 
 
Defecto procedimental absoluto: se origina cuando el juez actuó 
completamente al margen del procedimiento establecido.13 
 
Defecto fáctico: se presenta cuando el juez carece del apoyo 
probatorio que permita la aplicación del supuesto legal en el que se 
sustenta la decisión, o cuando la valoración de la prueba fue 
absolutamente equivocada.  
 
Defecto material o sustantivo: ocurre cuando se decide con base en 
normas inexistentes, inconstitucionales o claramente inaplicables al 
caso concreto, o cuando se presenta una evidente y grosera 
contradicción entre los fundamentos y la decisión.14 
 
Error inducido: sucede cuando el Juez o Tribunal fue víctima de un 
engaño por parte de terceros y ese engaño lo condujo a la toma de 
una decisión que afecta derechos fundamentales.15 

 
13 Cfr. Corte Constitucional, sentencia T-324/96 (M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz): “… sólo en 
aquellos casos en los cuales el acto que adscribe la competencia resulte ostensiblemente 
contrario a derecho, - bien por la notoria y evidente falta de idoneidad del funcionario que lo 
expidió, ora porque su contenido sea abiertamente antijurídico -, el juez constitucional puede 
trasladar el vicio del acto habilitante al acto que se produce en ejercicio de la atribución 
ilegalmente otorgada. Sólo en las condiciones descritas puede el juez constitucional afirmar que 
la facultad para proferir la decisión judicial cuestionada no entra dentro de la órbita de 
competencia del funcionario que la profirió y, por lo tanto, constituye una vía de hecho por defecto 
orgánico. 
14 Cfr. Corte Constitucional, sentencia SU-159/02 (M.P. Manuel José Cepeda Espinosa): “… opera 
cuando la decisión que toma el juez desborda el marco de acción que la Constitución y la ley le 
reconocen al apoyarse en una norma evidentemente inaplicable al caso concreto, bien sea, por 
ejemplo (i.) porque ha sido derogada y ya no produce ningún efecto en el ordenamiento jurídico, 
(ii.) porque ella es claramente inconstitucional y el funcionario se abstuvo de aplicar la excepción 
de inconstitucionalidad, (iii.) porque su aplicación al caso concreto es inconstitucional, (iv.) porque 
ha sido declarada inexequible por la propia Corte Constitucional o, (v.) porque, a pesar de estar 
vigente y ser constitucional, no se adecua a la circunstancia fáctica a la cual se aplicó, porque a 
la norma aplicada, por ejemplo, se le reconocen efectos distintos a los expresamente señalados 
por el legislador 
15 Cfr. Corte Constitucional, sentencia SU-014/01 (M.P. Martha Victoria Sáchica Méndez): “Es 
posible distinguir la sentencia violatoria de derechos fundamentales por defectos propios del 
aparato judicial - presupuesto de la vía de hecho -, de aquellas providencias judiciales que aunque 
no desconocen de manera directa la Constitución, comportan un perjuicio iusfundamental como 
consecuencia del incumplimiento por parte de distintos órganos estatales de la orden 
constitucional de colaborar armónicamente con la administración de justicia con el objeto de 
garantizar la plena eficacia de los derechos constitucionales.  Se trata de una suerte de vía de 
hecho por consecuencia, en la que el juez, a pesar de haber desplegado los medios a su alcance 
para ubicar al procesado, actuó confiado en la recta actuación estatal, cuando en realidad ésta 
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Decisión sin motivación: implica el incumplimiento de los servidores 
judiciales del deber de dar cuenta de los fundamentos fácticos y 
jurídicos de sus decisiones. 
 
Desconocimiento del precedente: se configura cuando por vía 
judicial se ha fijado el alcance sobre determinado asunto y el 
funcionario judicial, desconoce la regla jurisprudencial establecida.16 
 
Violación directa de la Constitución: se estructura cuando el juez 
ordinario adopta una decisión que desconoce, de forma específica, 
postulados de la Carta Política. 
 
Caracterización del defecto procedimental absoluto: 
 
Mediante Sentencia SU-061/18, la Corte Constitucional al respecto 
señaló: 
 

“4. Defecto procedimental. Noción y pautas generales 
 
4.1. El defecto procedimental se causa por un error en la 
aplicación de las normas que fijan el trámite a seguir para la 
resolución de una controversia judicial. Sin embargo, no se trata 
de cualquier defecto respecto de las formas propias de cada 
juicio, sino uno que tenga la entidad suficiente para negar la 
materialización de los derechos fundamentales. De ahí que, a lo 
largo del desarrollo jurisprudencial de esta Corporación, 
únicamente se hayan previsto dos modalidades para la 
procedencia de la acción de tutela, en los eventos que las partes 
aleguen la ocurrencia de una falla de tipo procedimental.  
 
4.2. La primera modalidad se presenta en los casos que el 
funcionario judicial competente actúa por fuera del trámite 
legalmente establecido, manifestado en grado absoluto y que, 
sin ninguna justificación válida, desencadena la afectación de 
prerrogativas previstas en la Constitución y la legislación 
vigente17.  

 
se ha realizado con vulneración de derechos constitucionales, al inducirlo en error.  En tales casos 
- vía de hecho por consecuencia - se presenta una violación del debido proceso, no atribuible al 
funcionario judicial, en la medida en que no lo puede apreciar, como consecuencia de la 
actuación inconstitucional de otros órganos estatales.” 
16 Cfr. Corte Constitucional, sentencia T-292 de 2006.M.P. Manuel José Cepeda Espinosa. 
17 Desde un inicio esta Corporación manifestó, siguiendo las consideraciones efectuadas por la 
Corte Suprema de Justicia, que la actuación judicial realizada por fuera del procedimiento 
previsto en la legislación no solo era socialmente reprochable, sino que además resultaba 
incompatible con los postulados fijados en la Carta Política  y, por lo tanto, la decisión debería ser 
objeto de corrección constitucional (ver, por ejemplo, la Sentencia T-231 de 1994). Este criterio 
se reiteró con posterioridad (Cfr, con los fallos T-008 de 1998, T-984 de 1999, T-784 de 2000, 
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Aunque en este evento el ámbito de interferencia del juez de 
tutela está restringido, pues se entiende que la autoridad judicial 
responsable actúa en el marco de las competencias previstas 
por el Legislador, también ha indicado la Corte que cuando el 
operador desempeña sus funciones alejado de la normatividad 
aplicable, su decisión resulta incompatible con los preceptos 
que orientan el ordenamiento jurídico18. Por esta razón, ha 
señalado que se admite la intervención excepcional del juez de 
tutela en eventos como los siguientes:  
 
(i) Primero, cuando la autoridad judicial tramita el asunto que le 
corresponde resolver por un cauce completamente distinto al 
previsto en la ley o prescinde por su simple voluntad de la 
práctica de una o de varias etapas del proceso. Bajo este 
supuesto, no solo se ha decidido casos en los que el operador 
ha omitido, sin ninguna justificación razonable, el decreto y 
práctica de pruebas o la notificación de la actuación procesal 
que requiere de dicha formalidad19, sino que también ha 
examinado la aplicación de términos judiciales, donde el juez 
opta, sin motivación, por prolongar o delimitar el tiempo con que 
cuentan las partes para intervenir en el proceso ordinario20.   
 
(ii) En segundo lugar, cuando en el proceso se presenta una 
demora injustificada que impide la adopción de la decisión 
judicial definitiva. Esto no quiere decir que sea posible 
cuestionar mediante tutela cualquier retraso, alegando de forma 
general la existencia de una mora judicial, pues lo que se 
cuestiona en este supuesto es la propia vulneración del derecho 
a un trámite judicial ágil y sin dilaciones injustificadas21.  
 
(iii) Finalmente, cuando el juez de la causa desconoce las 
garantías mínimas del debido proceso22, en especial, en los 
casos que el operador judicial limita irrazonablemente los 
derechos a la defensa y contradicción de los sujetos procesales, 
presentándose por ello evidentes fallas en la defensa técnica 
que no pueden ser imputables a la persona y que, sin embargo, 

 
SU-159 de 2002 y T-996 de 2003), hasta que se consolidó como subregla jurisprudencial en la 
Sentencia C-590 de 2005. 
18 Cfr., Corte Constitucional, Sentencia T-231 de 1994.  
19 Cfr., Corte Constitucional, Sentencias SU-089 de 1999 y T-996 de 2003.  
20 Cfr., Corte Constitucional, Sentencia T-579 de 2006.  
21 Cfr., Corte Constitucional, Sentencias T-996 de 2003 y T-579 de 2006.  
22 Cfr., Corte Constitucional, Sentencias SU-159 de 2002, T-331 de 2008, T-719 de 2012 y SU-
355 de 2017. 
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tienen un efecto decisivo en la resolución del asunto 
controvertido23. 
 
4.3. La segunda modalidad se configura por la adopción de 
decisiones judiciales que, aunque se emiten respetando el 
procedimiento previsto en la ley, quebrantan normas jurídicas 
que fijan el carácter vinculante de la Constitución, (art. 4), la 
primacía de los derechos inalienables de la persona y, 
particularmente, la prevalencia de los derechos sustanciales 
cuando a las autoridades públicas les corresponde administrar 
justicia (art. 228)24. 
 
En materia de tutela contra providencias judiciales, por lo tanto, 
se ha establecido que el defecto procedimental por exceso 
ritual manifiesto puede entenderse, en términos generales, 
como el apego estricto a las reglas procesales que obstaculizan 
la materialización de los derechos sustanciales, la búsqueda de 
la verdad y la adopción de decisiones judiciales justas25. En 
otras palabras, por la ciega obediencia al derecho procesal, el 
funcionario judicial abandona su rol como garante de la 
normatividad sustancial, para adoptar decisiones 
desproporcionadas y manifiestamente incompatibles con el 
ordenamiento jurídico26. Bajo este supuesto, la validez de la 
decisión adoptada judicialmente no solo se determina por el 
cumplimiento estricto de las reglas procesales, sino que 
además depende de la protección de los derechos 
sustanciales27. Por ello, ha sostenido la Corte, el sistema 
procesal moderno no puede utilizarse como una razón válida 
para negar la satisfacción de tales prerrogativas, en la medida 

 
23 Cfr., Corte Constitucional, Sentencia T-674 de 2013.  
24 Cfr., Corte Constitucional, Sentencias T-264 de 2009, T-268 de 2010 y T-270 de 2017 
25 Aunque desde sus orígenes esta Corte desarrolló el principio de prevalencia del derecho 
sustancial frente a lo formal (Ver, por ejemplo, las Sentencias C-004 de 1992 y T-012 de 1992), 
en materia de tutela contra providencias judiciales, tuvo aplicación con considerable 
posterioridad. Así, en la Sentencia T-1306 de 2001 esta Corporación comenzó precisando que, 
si bien las normas procesales son constitucionalmente legítimas, no pueden convertirse en un 
obstáculo para la vigencia del derecho sustancial y la supremacía de los derechos inalienables 
del ser humano. Por esta razón, de hallarse que el juez de instancia incurrió en un error en la 
apreciación de la norma sustancial por una exigencia procedimental desproporcionada, debería 
considerarse que actuó con un exceso ritual manifiesto. Este yerro procesal se reiteró a lo largo 
del desarrollo jurisprudencial de la Corte Constitucional, hasta que paulatinamente se incorporó 
como una modalidad del defecto procedimental (Cfr., Corte Constitucional, Sentencias T-1123 
de 2002, T-950 de 2003, T-289 de 2005, T-1091 de 2008, T-091 de 2008, T-052 de 2009, T-264 
de 2009, T-268 de 2010, T-429 de 2011, T-893 de 2011, T-213 de 2012, T-926 de 2014 y SU-454 
de 2016). 
26 Cfr., Corte Constitucional, Sentencia T-264 de 2009.  
27 Cfr., Corte Constitucional, Sentencias C-131 de 2002, T-268 de 2010, SU-636 de 2015 y SU-
215 de 2016.  
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que la existencia de las reglas procesales se justifica a partir del 
contenido material que propenden28.  
 
En consecuencia, en este segundo escenario, el juez de tutela 
deberá hacer uso de sus facultades constitucionales cuando la 
exigencia realizada por la autoridad competente, en el caso 
particular y concreto, se advierta como un apego extremo a las 
reglas procedimentales, que sin justificación razonable y dada 
la imposibilidad para cumplir con la carga procesal impuesta, su 
postura solo puede ser catalógala  como desproporcionada, en 
virtud de los hechos y medios que rodean la presunta afectación 
de los derechos fundamentales29.” 

 
Caracterización del defecto fáctico: 
 
La Corte Constitucional mediante sentencia SU-573/17 al respecto 
señaló:  
 

“Defecto fáctico  
 
La autonomía e independencia judicial implican el 
reconocimiento de amplias facultades para el análisis 
probatorio. Sin embargo, estas facultades no son ilimitadas. 
Cuando el operador judicial “pretermite u omite la práctica o 
valoración de pruebas indiscutiblemente relevantes para 
resolver el respectivo asunto”30 provoca una visión 
distorsionada de la realidad, que, a su vez, afecta los derechos 
fundamentales, motivo por el cual se configura un defecto 
fáctico que habilita al juez constitucional para subsanar el error. 
En consecuencia, el fundamento del defecto fáctico obedece a 
la “necesidad de propiciar la adopción de sentencias ajustadas 
a la realidad, para contribuir a concretar los propósitos de 
lealtad y eficiencia en la administración de justicia, se requiere 
de providencias judiciales que se ajusten a las pruebas 
aportadas por los sujetos procesales y a las que se practicaron 
en el curso del proceso (…)”31. 
 
En consecuencia, en la valoración probatoria no puede 
imponerse un exceso ritual probatorio contrario a la 
prevalencia del derecho sustancial. Así que, es una obligación 
imperativa declarar probado un hecho cuando este se deduce 

 
28 Cfr., Corte Constitucional, Sentencias T-1306 de 2001 y T-579 de 2006.  
29 Cfr., Corte Constitucional, Sentencia SU-573 de 2017.  
30 SU-915 de 2013.  
31 T-063 de 2017. 
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clara y objetivamente del material probatorio obrante en el 
expediente.  
 
Para ejercer una valoración probatoria respetuosa de nuestro 
ordenamiento jurídico el operador jurídico debe: “(i) estar 
inspirado en el axioma de la sana crítica; (ii) atender 
necesariamente a criterios de objetividad, racionalidad, 
legalidad, motivación, entre otros; así como (iii) respetar la 
Constitución y la ley, pues “de lo contrario, la discrecionalidad 
judicial sería entendida como arbitrariedad, hipótesis en la cual 
se configuraría la causal por defecto fáctico y el juez de tutela 
podría revocar la providencia atacada”32. En contraste, no se 
puede realizar una valoración probatoria “desconociendo la 
obligación legal y constitucional de apreciarlas en su conjunto, 
verbi gracia, (a) ignorando la existencia de alguna, (b) omitiendo 
su valoración o (c) no dando por probado un hecho o 
circunstancia que del material probatorio emerge clara y 
objetivamente”. 
 
En la Sentencia SU-195 de 2012, reiterada en la SU-566 de 
2015, se sistematizaron los anteriores supuestos en los 
siguientes escenarios:  
 
“1. Defecto fáctico por la omisión en el decreto y la práctica 
de pruebas. Esta hipótesis se presenta cuando el funcionario 
judicial omite el decreto y la práctica de pruebas, lo cual tiene 
como consecuencia impedir la debida conducción al proceso 
de ciertos hechos que resultan indispensables para la solución 
del asunto jurídico debatido. 
 
2. Defecto fáctico por la no valoración del acervo probatorio. 
Se presenta cuando el funcionario judicial, a pesar de que en el 
proceso existan elementos probatorios, omite considerarlos, no 
los advierte o simplemente no los tiene en cuenta para efectos 
de fundamentar la decisión respectiva, y en el caso concreto 
resulta evidente que de haberse realizado su análisis y 
valoración, la solución del asunto jurídico debatido variaría 
sustancialmente. 
 

EL CASO CONCRETO: 
 
En efecto, la accionada no resolvió ni se pronunció sobre la oposición 
realizada por la suscrita y ni siquiera realizó un análisis de las pruebas 
presentadas sobre la existencia del proceso de pertenencia, estando 

 
32 SU-172 de 2015 y T-090 de 2017.   
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en el deber legal de hacerlo, pero no le mereció el más mínimo 
pronunciamiento. 
 
Considero que aquí es donde la accionada incurre en los defectos 
que se constituyen una vía de hecho, al dar continuidad al desalojo 
sin siquiera considerar mi oposición y las pruebas, defecto fáctico que 
conlleva a la vulneración de mi debido proceso, tomando una decisión 
arbitraria y contraria a la situación fáctica, decisión que no se 
encuentra dentro de un margen razonable, siendo esta una aplicación 
inaceptable de la ley, adaptándola de forma contraevidente y de 
manera injustificada para mis intereses legítimos, siendo esta 
decisión injustificadamente desproporcionada. 
 
Es así como vulnera la accionada mi debido proceso por 
desconocimiento de la Ley en lo que se refiere al estudio de mi 
oposición y pruebas, pues como ciudadana en ejercicio, no tengo la 
certeza respecto a las normas y leyes que gobiernan el proceso civil 
ejecutivo, en el sentido que la accionada debe explicarme si accede 
o no a mi oposición motivando una respuesta, pero actuó 
intempestivamente afectando mis intereses, generándome una 
incertidumbre, pues ya no tengo confianza en el sistema legal de mi 
país, lo que me impide tomar decisiones sin saber lo que lo que el 
sistema jurídico me deparará en un futuro, pues si la accionada fue 
capaz de negarme el acceso a la administración de justicia 
caprichosamente, que puedo esperar más adelante de las 
autoridades. 
  
Este principio representa, en el ámbito de su publicación y de su 
publicidad, la seguridad de que se tiene conocimiento, o de que se 
puede llegar a tener, de lo que la ley prevé como prohibido, permitido 
y mandado por los poderes públicos, respecto de uno mismo para 
con el resto de los individuos y de estos para con uno mismo. 
 
Es aquí en donde se configuran las vías de hecho dentro del proceso 
administrativo de policía, pues, la accionada, incurrió en un defecto 
procedimental absoluto y fáctico, que la llevó a tomar una decisión 
arbitraria, vulnerando mis derechos fundamentales, pues la 
accionada estaba obligada a resolver mi oposición y por lo menos de 
sopesar y valorar mis pruebas, en lo referente a la existencia del 
proceso de pertenencia. 
 
Además, el derecho a una vivienda adecuada es un derecho humano 
reconocido en la normativa internacional de los derechos humanos 
como elemento integrante del derecho a un nivel de vida adecuado. 
Una de las primeras referencias a este derecho es la del párrafo 1 del 
artículo 25 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, pero 
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ahora ese derecho me va a ser vulnerado al ser despojado de mi 
patrimonio y dejarme en la calle a mí y a mi hija. 
 
La Corte Constitucional con respecto a la vivienda digna señaló: 

 
“Aquel por medio del cual, se satisface la necesidad humana de 
poder contar con un sitio, propio o ajeno, que disponga de las 
condiciones adecuadas y suficientes para que quien lo habite 
pueda desarrollar, con dignidad, su proyecto de vida" (Corte 
Constitucional Colombiana, Sentencia T-433/16). 

 
La Norma Superior en su Canon 51 señala: 
 

Todos los colombianos tienen derecho a vivienda digna. El 
Estado fijará las condiciones necesarias para hacer efectivo 
este derecho y promoverá planes de vivienda de interés social, 
sistemas adecuados de financiación a largo plazo y formas 
asociativas de ejecución de estos programas de vivienda. 

 
De acuerdo a la Observación General N°4 del Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas, una 
"vivienda adecuada" contempla, a lo menos, los siguientes aspectos: 
Seguridad jurídica de la tenencia,  disponibilidad de servicios 
materiales, facilidades e infraestructura; gastos soportables; 
habitabilidad, asequibilidad; debe encontrarse en un lugar que 
permita el acceso a las opciones de empleo, los servicios de atención 
de la salud, centros de atención para niños, escuelas y otros servicios 
sociales, además de contar con adecuación cultural. 
 
Entonces, considero que se debe declarar la nulidad de la diligencia 
de entrega y desalojo del citado inmueble, para resolver mi oposición 
y además porque las pruebas aportadas por la suscrita demostraban 
la existencia del proceso de pertenencia y que no soy ninguna 
invasora o mera tenedora, sino poseedora y como tal me deben 
reconocer, con el fin de salvaguardar mis derechos fundamentales y 
los de mi niña. 

 
DERECHO: 

 
Fundo la presente acción de tutela en lo preceptuado por los artículos 
2º, 4º, 13º, 29º, 51º, 85º, 86º, 93º, 94º, 228º, 229º y 230º de la 
Constitución Política de Colombia; Declaración Universal de los 
Derechos Humanos adoptada y proclamada por la Asamblea General 
de la Organización de las Naciones Unidas en su resolución 217 A del 
10 de diciembre de 1948; Decreto Extraordinario 2591 de 1991; 



16 

 
Decreto 306 de 1992; Decreto 1382 de 2000, al igual que las demás 
normas concordantes para tal fin. 
 

PRETENSIONES: 
 

Solicito a los Honorables Magistrados: 
 

1. Se me tutelen mis derechos fundamentales al debido proceso, 
al acceso a la administración de justicia y al principio de la 
confianza legitima, al principio de la seguridad jurídica y a la 
vivienda diga y derecho a la propiedad vulnerados por el 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ, D.C. y el JUZGADO 
OCHENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. y el 
JUZGADO OCHENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ, D.C., dentro del DESPACHO COMISORIO 803/23. 
 

2. Que, en consecuencia, se ordene al JUZGADO TERCERO 
CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
BOGOTÁ, D.C., para que resuelva la oposición presentada la 
suscrita en diligencia de fecha 29 de febrero de 2024. 
 

3. Se decrete la nulidad de la orden de entrega proferida por el 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ, D.C. mediante el    
DESPACHO COMISORIO 803/23 librado dentro del proceso 
ejecutivo singular de mayor cuantía, de BANCO SELFIN 
CONTRA LUIS EDUARDO HERNANDEZ FORERO Y OTRA, 
Radicación No. 11001310302319960281501, por vulneración 
a mi debido proceso. 
 

4. Se ordene a la accionada se abstenga de desalojarme de mi 
inmueble por ser su legítima poseedora y por estar cursando un 
proceso de pertenencia sobre dicho inmueble, esto con el fin 
de proteger mi derecho a la vivienda digna y a la propiedad 
privada. 
 

5. Se sirva proteger mis derechos fundamentales, de acuerdo con 
las facultades ultra y extra petita con las que cuenta el 
Honorable Tribunal Constitucional. 

 
PRUEBAS: 

 
Adjunto en formato digital PDF las siguientes fotocopias: 
 

- MI CÉDULA DE CIUDADANÍA. 
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- EL REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO DE MI NIÑA. 
 

- DEMANDA DE PERTENENCIA CON ANEXOS. 
 

- HOJA DE REPARTO DE LA RADICACIÓN DE LA DEMANDA 
DE PERTENENCIA. 
 

- AUTO INADMISORIO DE LA DEMANDA DE PERTENCIA. 
 

- ESCRITO SUBSANATORIO DE LA DEMANDA DE 
PERTENENCIA. 
 

- AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA DE PERTENENCIA. 
 

- AUTO CORRECCIÓN NOMBRE DE APODERADO DEL AUTO 
ADMISORIO DE LA DEMANDA DE PERTENENCIA. 
 

- CERTIFICADO DE TRADICIÓN RECIENTE EN DONDE 
CONSTA LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA DE 
PERTENENCIA. 
 

- APARTES DE LA DILIGENCIA DE ENTREGA INICIAL. 
 

- AUTO DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2024 DEL JUZGADO 
TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ, D.C. 
 

- AUTO DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 2025 del JUZGADO 
OCHENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

 
JURAMENTO: 

 
Manifiesto bajo la gravedad de juramento que, por estos específicos 
hechos, derechos y razones, no he formulado acción de tutela en 
ningún otro Juzgado de la República. 
 

MEDIDA PROVISIONAL 
 
Solicito comedidamente, que mientras se ventila la presente acción 
tutela, se ordene al JUZGADO OCHENTA Y OCHO CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., suspenda la diligencia de entrega y 
desalojo programada para el día 07 de julio de 2025 a las 08:40 a.m., 
esto con el fin de evitar una injusticia y arbitrariedad por parte de la 
accionada y un perjuicio irremediable como es el de ser desalojada 
de mi inmueble y quedar en la calle junto con mi niña.  
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El Decreto 2591 de 1991, en su artículo 7, prevé las medidas 
provisionales con la finalidad de salvaguardar prontamente los 
derechos fundamentales amenazados, y evitar así, un perjuicio 
irremediable.  
 
La Corte Constitucional en la sentencia T-103 de 2018 esgrimió frente 
a la medida provisional que aquella:  
 

“está dirigida a: i) proteger los derechos de los demandantes 
con el fin de impedir que un eventual amparo se torne ilusorio; 
ii) salvaguardar los derechos fundamentales que se encuentran 
en discusión o en amenaza de vulneración; y iii) evitar que se 
produzcan otros daños como consecuencia de los hechos 
objeto de análisis en el proceso, perjuicios que no se 
circunscriben a los que pueda sufrir el demandante. De ahí que, 
el juez está facultado para “ordenar lo que considere 
procedente” con arreglo a estos fines (inciso 2o del artículo 
transcrito)”  

 
En el mismo sentido, el Máximo Tribunal Constitucional en la 
Sentencia SU- 695 de 2015, caracteriza las medidas provisionales 
como aquellas que:  
 

“buscan evitar que la amenaza contra el derecho fundamental 
se convierta en violación o, habiéndose constatado la existencia 
de una violación, ésta se torne más gravosa y las mismas 
pueden ser adoptadas durante el trámite del proceso o en la 
sentencia, toda vez que “únicamente durante el trámite o al 
momento de dictar la sentencia, se puede apreciar la urgencia 
y necesidad de la medida. Esta Corporación ha establecido que 
la suspensión del acto violatorio o amenazador de un derecho 
fundamental “tiene como único objetivo la protección del 
derecho fundamental conculcado o gravemente amenazado y, 
obviamente, evitar que se causen mayores perjuicios o daños a 
la persona contra quien se dirige el acto”.  

 
Corolario de lo anterior, en el presente caso es menester de que se 
suspenda el desalojo como quiera que tal decisión está viciada de 
nulidad y se pretende evitar un perjuicio irremediable sobre los 
derechos fundamentales del suscrito y de las personas que residimos 
en el lugar. 
  
La medida se torna aún más URGENTE si se tiene en cuenta que la 
accionada, actuó en contra de la ley y de una clara forma 
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prevaricadora, caprichosa y arbitraria, por lo que ruego se acceda a 
esta medida provisional. 
 

CANAL ÚNICO DE NOTIFICACIONES DIGITALES 
LEY 2213 DE 2022: 

 
La suscrita las recibe en en el primer piso de la Calle 78 No. 23 – 
22/24, Bogotá, D.C., Correos Electrónicos: 
karito8709@hotmail.com y ydavilaamador@yahoo.com.co. 
 
De los Honorables Magistrados, 
 
Con Altísimo Respeto, 
 

 
KAREN MARGARITA CARREÑO DELGADO 

C.C. No. 79’957.820 de Bogotá, D.C. 

mailto:karito8709@hotmail.com
mailto:ydavilaamador@yahoo.com.co
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Exp. Nº.11001310301120220027100 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se inadmite la anterior demanda para que, dentro del 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, subsane lo siguiente: 

 

1.) La parte demandante deberá conferir nuevo poder, en el cual su 

apoderado judicial señale expresamente su dirección de correo 

electrónico, que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 5 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.  

 

2.) Deberá dirigir la demanda no solo contra los herederos 

determinados del señor Luis Eduardo Hernández Forero [q.e.p.d.], sino 

también contra sus herederos indeterminados.  

 

3.) Clarifique la pretensión 2° de la demanda, toda vez que el folio de 

matrícula allí señalado no coincide con el indicado en los hechos del 

libelo introductor.  

    

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 
EC 

Firmado Por:

Maria Eugenia Santa Garcia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 11

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3e5b9bed31dc612d2aa98f8815eba3b9456a79c2ad1c1afa903b50be916c4a4f
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Jue 25/08/2022 4:23 PM

PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA 11001310301120220027100

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá

Marca para seguimiento.

Jue 25/08/2022 3:57 PM

Un Cordial y Atento Saludo:

Comedidamente y en términos por demás que respetuosos, en un (1) archivo en formato digital PDF, allego escrito subsanatorio de la
demanda conforme a lo ordenado mediante auto de fecha 18 de agosto de 2022, por encontrarme dentro del término para ello.

ANEXO LO ENUNCIADO. -

Una Feliz Tarde...

Con Respeto,

YONY DÁVILA AMADOR 
C.C. No. 79.675.846 de Bogotá, D.C.
T.P. No. 163.404 del C. S. de la J.
CORREO ELECTRÓNICO: ydavilaamador@yahoo.com.co
CELULAR WHATSAPP:  310-7183070
APODERADO PARTE DEMANDANTE

  1  



YA Yony Davila Amador <ydavilaamador@yahoo.com.co>     
Para: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

MEMORIAL ESCRITO SUBSANATO…
361 KB 

Buscar
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Señor 

JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

E. S. D. 

 
REF.:  
RADICACIÓN No.: 11001310301120220027100. 
PROCESO:   VERBAL DE MAYOR CUANTÍA 

PERTENENCIA 
DEMANDANTE: KAREN MARGARITA CARREÑO 

DELGADO 
DEMANDADOS:  LUIS EDUARDO HERNANDEZ 

FORERO (Q.E.P.D.) Y OTROS. 
 
Respetado Juez: 
 
YONY DÁVILA AMADOR, mayor de edad, domiciliado y 
residente en Bogotá, D.C., abogado en ejercicio, identificado 
con la Cédula de Ciudadanía número 79.675.846 expedida 
en Bogotá, D.C. y portador de la Tarjeta Profesional número 
163.404 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando 
como apoderado judicial de la señora KAREN MARGARITA 
CARREÑO DELGADO, demandante en el proceso de la 
referencia, por medio del presente escrito y dentro del 
término legal, con todo respeto acudo ante su Despacho con 
la finalidad de SUBSANAR el libelo introductorio de la 
demanda, conforme a lo ordenado mediante auto que 
antecede, así: 
 

1.) La parte demandante deberá conferir nuevo poder, 
en el cual su apoderado judicial señale expresamente 
su dirección de correo electrónico, que deberá coincidir 
con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 
5 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.  

 
SE SUBSANA: 
 
Allego en formato digital PDF, poder debidamente conferido. 
 

2.) Deberá dirigir la demanda no solo contra los 
herederos determinados del señor Luis Eduardo 
Hernández Forero [q.e.p.d.], sino también contra sus 
herederos indeterminados.  
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SE SUBSANA:  
 
Esta demanda también se dirige en contra de los herederos 
indeterminados del señor LUIS EDUARDO HERNANDEZ 
FORERO (Q.E.P.D.), quien en vida se identificó con el Cédula 
de Ciudadanía No. 25.209 expedida en Bogotá D.C., quien 
falleció el día nueve (09) de noviembre de 2002, en la ciudad 
de Bogotá, D.C., lugar de su último domicilio y asiento de sus 
negocios. 
 

3.) Clarifique la pretensión 2° de la demanda, toda vez 
que el folio de matrícula allí señalado no coincide con el 
indicado en los hechos del libelo introductor. 

 
SE SUBSANA: 
 
SEGUNDA: Que, como consecuencia de la anterior 
declaración, el señor Juez ordene la inscripción de la Sentencia 
en el respectivo Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50C-
316645 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Bogotá, Zona Centro. 
 
De esta forma dejo subsanada la demanda conforme a lo 
ordenado mediante auto de fecha 18 de agosto de 2022. 
 
Anexo poder para actuar debidamente conferido en 
formato PDF. - 
 

CANAL ÚNICO DE NOTIFICACIONES DIGITALES 
LEY 2213 DE 2022: 

 
El suscrito recibe notificaciones en los correos electrónicos: 
ydavilaamador@yahoo.com.co, Celular WhatsApp: 310-
7183070. 
 
Del Señor Juez, 
 

 
Con Altísimo Respeto, 

 
YONY DÁVILA AMADOR 

C.C. No. 79.675.846 de Bogotá, D.C. 
T.P. No. 163.404 del C. S. de la J. 

mailto:ydavilaamador@yahoo.com.co
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Fwd: CONFIERO PODER ESPECIAL ARTICULO 5 DE LA LEY 2213 DE 2022.

De: Karen Carre�o (karito8709@hotmail.com)
Para: ydavilaamador@yahoo.com.co
Fecha: viernes, 12 de agosto de 2022, 03:58 p.  m. COT

Obtener Outlook para iOS

De: Yony Davila Amador <ydavilaamador@yahoo.com.co>
Enviado: viernes, agosto 12, 2022 2:27 p.m.
Para: KARITO8709@HOTMAIL.COM <KARITO8709@HOTMAIL.COM>
Asunto: CONFIERO PODER ESPECIAL ARTICULO 5 DE LA LEY 2213 DE 2022.
 

Señor

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. – (REPARTO).

E. S. D.

 

REF.:

ASUNTO:                              PODER.

PROCESO:                           VERBAL DE MAYOR CUANTÍA

PERTENENCIA

DEMANDANTE:                 KAREN MARGARITA CARREÑO
DELGADO

DEMANDADOS:                LUIS EDUARDO HERNANDEZ FORERO
(Q.E.P.D.).

 

 

KAREN MARGARITA CARREÑO DELGADO, mayor de edad, domiciliada y
residente en Bogotá, D.C., identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 
1.018’412.682 expedida en Bogotá, D.C., con todo respeto acudo ante su
Despacho para manifestarle que por medio del presente escrito, confiero PODER
ESPECIAL amplio y suficiente y de conformidad al artículo 5º del Decreto 806 de
2020[1] al Doctor YONY DÁVILA AMADOR, mayor de edad, domiciliado y residente en

https://aka.ms/o0ukef
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Bogotá, D.C., abogado en ejercicio, iden�ficado con la Cédula de Ciudadanía número
79.675.846 expedida en Bogotá, D.C. y portador de la Tarjeta Profesional número
163.404 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en nuestro nombre y
representación, inicie y lleve hasta su terminación, PROCESO VERBAL DE MAYOR
CUANTÍA DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, CONTRA
los herederos determinados del señor LUIS EDUARDO                HERNANDEZ
FORERO, (Q.E.P.D.), quien en vida se identificó con el cedula de ciudadanía No.
25.209, de Bogotá D.C., quien falleció el nueve (09) de noviembre de 2002, en la
ciudad de Bogotá D.C., según registro civil de defunción con indicativo serial No.
04117279,  la señora HERLINDA MENESES DE HERNANDEZ, identificada con la
cedula de ciudadanía No. 20.007.146 de Bogotá en su calidad de cónyuge
supérstite; la señora PATRICIA HERNANDEZ MENESES, identificada con cedula
de ciudadanía No. 39.687.118, el señor NESTOR ENRIQUE HERNANDEZ
MENESES, identificado con cedula de ciudadanía No. 79.141.700, y el señor LUIS
EDUARDO HERNANDEZ MENESES, identificado con cedula de ciudadanía No.
19.177.720, en calidad de hijos del causante, mayores de edad, residente y
domiciliados en el municipio de Chía, Cundinamarca, y en contra de los herederos
indeterminados del citado causante, así como de las demás personas que se
crean con derechos sobre el respectivo bien, y con domicilio desconocido y
residencia que se crean con derechos reales o principales sobre la vivienda que
por intermedio de esta acción mi poderdante            pretende USUCAPIR, ubicada en
la Calle 78 No. 23 - 20, casa PRIMER PISO, e inscrito ante la oficina de registro
de instrumentos públicos de Bogotá Zona Centro, bajo el Número de matrícula
Inmobiliaria 50C-316645; para que según el procedimiento de mayor cuantía
correspondiente a la PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE
DOMINIO SEGÚN LA LEY 791 DE 2002 se dicten en sentencia, que constituyan
tránsito a cosa juzgada.

 

Mi apoderado queda facultado para exigir, transigir, recibir, conciliar, renunciar,
reasumir, sustituir, desistir, notificar, interponer recursos ordinarios e incidentes
de cualquier naturaleza y en general todas aquellas facultades para el buen
ejercicio de su mandato, conforme a lo preceptuado por el artículo 77 del Código
General del Proceso.

 

Sírvase, por lo tanto, Señor Juez, reconocer personería a mi apoderado en los
términos y para los fines del presente poder.

 

Del Señor Juez,
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Atentamente,

 

 

KAREN MARGARITA CARREÑO DELGADO

C.C. No. 1.018’412.682 de Bogotá, D.C.

Correo Electrónico: karito8709@hotmail.com

 

Acepto,

 

 

YONY DÁVILA AMADOR

C.C. No. 79.675.846 de Bogotá, D.C.

T.P. No. 163.404 del C. S. de la J.

Correo Electrónico: ydavilaamador@yahoo.com.co

(REGISTRADO EN SIRNA)

 

[1] ARTÍCULO  5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante
mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán
de ninguna presentación personal o reconocimiento.

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.

 

mailto:karito8709@hotmail.com
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: 11001310301120220027100 

 

Subsanada en debida forma, y toda vez que la demanda de la referencia reúne 

las exigencias de los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, 

así como del artículo 375 ibídem, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda de pertenencia por prescripción extraordinaria 

adquisitiva de dominio instaurada por Karen Margarita Carreño Delgado contra 

Herlinda Meneses de Hernández, Patricia Hernández Meneses, Néstor Enrique 

Hernández Meneses y Luis Eduardo Hernández Meneses en calidad de 

herederos determinados de Luis Eduardo Hernández Forero [q.e.p.d.] sus 

herederos indeterminados y demás personas indeterminadas.  

 

2. IMPRIMIR a la presente demandada el trámite del proceso verbal. 

 

3. DISPONER que, la demanda y sus anexos, se corra traslado a la parte 

demandada por el término legal de veinte (20) días. 

 

4. EMPLAZAR a todas las personas que se crean con derecho sobre el bien a 

usucapir, en la forma establecida en el artículo 10° del Decreto 806 de 2020.   

 

5. DISPONER que la parte actora proceda a instalar la valla de que trata el 

numeral 7º del artículo 375 Ejusdem, en el predio a usucapir y en la forma 

prevista en la norma en cita.  

 

6. ORDENAR la inscripción de la demanda en cuanto al bien descrito en ésta, 

conforme a lo normado por el artículo 375 ejusdem para tal efecto ofíciese por 

Secretaría.  
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7. INFORMAR de la existencia del proceso de la referencia a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano para el 

Desarrollo Rural (Incoder) o la entidad encargada, a la Unidad Administrativa 

Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas y al Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi (IGAC)1 para que, si lo consideran pertinente, hagan las 

manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. Secretaría 

emita los oficios pertinentes. Inciso 2º numeral 6º artículo 375 ibídem.  

 

8. RECONOCER personería para actuar al abogado Jairo del Mar como 

apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                                                  

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA  

Jueza  
EC 

                                      
1 Para predios ubicados en la ciudad de Bogotá, dicha función la cumple la Unidad Administrativa Especial de 
Catastro.  



Firmado Por:

Maria Eugenia Santa Garcia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 11

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b220628f6f60b1fa28de207b4fb57b0152f913fdd6530a68db04b3c98ec38e30

Documento generado en 30/08/2022 05:28:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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memorial solicitud de correccion o aclaracion del auto admisorio proceso
radicado No. 11001310301120220027100.  1  

Mié 7/09/2022 10:05 AM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogo…

correcion de auto admisorio de ka…
40 KB 

Buscar



Mar 6/09/2022 4:36 PM
YA Yony Davila Amador <ydavilaamador@yahoo.com.co>     

Para: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

  

Exp.  Nº. 11001310301120220027100 

 

Para resolver sobre la solicitud elevada por el apoderado actor, y en 

atención a lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del 

Proceso, el cual permite que, en cualquier tiempo, de oficio o a 

solicitud de parte, se puedan corregir los errores puramente 

aritméticos, o por error, omisión o alteración de palabras, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR numeral octavo del auto calendado 30 de 

agosto de 2022, así:   

 

  “(…) 8. RECONOCER personería para actuar al abogado Yony 

Dávila Amador como apoderado judicial de la parte 

demandante, (...)” y no como erradamente se indicó [Jairo del 

Mar]. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión a los demandados junto con el 

auto admisorio de la demanda.  

 

TERCERO: MANTENER incólume todo lo demás en la precitada 

providencia. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 
KG 

Firmado Por:



Maria Eugenia Santa Garcia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 11

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 66cd1f92408a8d66860f3ddb849853d9713fd64627d6f26ab4e27bd30281b6ef

Documento generado en 31/10/2022 12:11:53 PM
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 02-02-1976  RADICACIÓN: 1976-005147  CON: HOJAS DE CERTIFICADO  DE: 28-01-1976

CODIGO CATASTRAL: AAA0086OHZECOD CATASTRAL ANT: 78-23-6 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE DE TERRENO CON LA CONSTRUCCION ALLI EXISTENTE QUE LINDA: NORTE: CON EL LOTE N. 382 DEL DE LA MISMA MANZANA SUR CON LA

CALLE 78 POR EL ORIENTE CON LOS LOTES 361,368,387 Y 386 Y POR EL OCCIDENTE CON EL LOTE N. 363 (NO CONSTA CABIDA) DISTINGUIDO

ANTES CON EL NUMERO 362 DE LA MANZANA K DEL BARRIO GAITAN.----

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

3) CL 78 23 20 (DIRECCION CATASTRAL)

2) CALLE 78 23-24

1) CALLE 78 23-20/22 ACTUAL

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 10-03-1941 Radicación: 0

Doc: ESCRITURA 109 del 16-01-1941  NOTARIA 1 de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INSTITUTO DE ACCION SOCIAL DE BOGOTA       
A: DUITAMA JOAQUIN  X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 06-12-1944 Radicación: 0

Doc: DECLARACIONES 0 del 28-11-1944  JUZ. 3 PENAL MPAL de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 999 DECLARACIONES SOBRE CONSTRUCCION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA
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MATRICULA INMOBILIARIA
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A: DUITAMA JOAQUIN  X    

A: PINEDA DE DUITAMA MARIA DEL CARMEN      
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 12-06-1957 Radicación: 0

Doc: ESCRITURA 2186 del 04-06-1957  NOTARIA 7 de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 610 TRANSFERENCIA DERECHOS SUCESORALES  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DUITAMA ANTONIO      
DE: DUITAMA DE RODRIGUEZ MERCEDES      
DE: DUITAMA JOAQUIN      
A: IZQUIERDO TORRES ROBERTO      
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 12-09-1957 Radicación: 0

Doc: SENTENCIA 0 del 05-08-1977  JUZ. 2.CIVIL de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 150 ADJUDICACION EN SUCESION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DUITAMA JOAQUIN      
DE: PINEDA O SOCARA DE DUITAMA CARMEN      
A: IZQUIERDO TORRES ROBERTO  X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 09-08-1960 Radicación: 0

Doc: DECLARACIONES 0 del 29-07-1960  JUZ. 6.CIVIL de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 999 DECLARACIONES SOBRE CONSTRUCCION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: IZQUIERDO TORRES ROBERTO  X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 18-05-1970 Radicación: 76005147

Doc: ESCRITURA 1600 del 04-05-1970  NOTARIA 2 de BOGOTA VALOR ACTO: $30,000 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: IZQUIERDO TORRES ROBERTO  X    
A: RODRIGUEZ MARIA ISABEL      
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 03-02-1976 Radicación: 0

Doc: ESCRITURA 6279 del 02-12-1971  NOTARIA 2 de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 6 
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ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: RODRIGUEZ MARIA ISABEL      

A: IZQUIERDO TORRES ROBERTO  X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 31-05-1976 Radicación: 76038837

Doc: ESCRITURA 1648 del 27-04-1978  NOTARIA 7 de BOGOTA VALOR ACTO: $100,000 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: IZQUIERDO TORRES ROBERTO  X    
A: MERCANTIL HIPOTECARIO S.A.       
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 24-03-1983 Radicación: 1983-27906

Doc: ESCRITURA 322 del 04-03-1983  NOTARIA 21 de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MERCANTIL HIPOTECARIO S.A.       
A: IZQUIERDO TORRES ROBERTO  X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 24-03-1983 Radicación: 1983-27907

Doc: ESCRITURA 322 del 04-03-1983  NOTARIA 21 de BOGOTA VALOR ACTO: $600,000 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: IZQUIERDO TORRES ROBERTO  X    
A: RODRIGUEZ DE SANDOVAL MARIA ISABEL      
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 12-07-1983 Radicación: 1983-60801

Doc: ESCRITURA 2389 del 09-06-1983  NOTARIA 4 de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 999 ACLARACION Y ACTUALIZACION DE LA NOMENCLATURA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: IZQUIERDO ROBERTO  CC# 58179 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 27-06-1984 Radicación: 1984-70393

Doc: OFICIO 561 del 07-06-1984  JUZG. 44 C.MPAL de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 401 EMBARGO EJECUTIVO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
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DE: SALOMON GUERRA ANTONIO      

A: IZQUIERDO TORRES ROBERTO  X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 27-05-1985 Radicación: 1985-65176

Doc: ESCRITURA 2678 del 03-05-1985  NOTARIA 21 de BOGOTA VALOR ACTO: $600,000 
     Se cancela anotación No: 1 
ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RODRIGUEZ DE SALDOVAL DOLORES      
A: IZQUIERDO TORRES ROBERTO  X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 014 Fecha: 27-12-1985 Radicación: 85164509

Doc: OFICIO 1666 del 03-12-1985  JUZ. 44 C.M. de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 12 
ESPECIFICACION: : 790 CANCELACION EMBARGO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SALOM GUERRA ANTONIO      
A: IZQUIERDO TORRES ROBERTO  X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 015 Fecha: 27-12-1985 Radicación: 1985-164511

Doc: ESCRITURA 2064 del 08-10-1985  NOTARIA 16 de BOGOTA VALOR ACTO: $2,000,000 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: IZQUIERDO ROBERTO  CC# 58179     
A: HERNANDEZ FORERO LUIS EDUARDO  CC# 25209 X    
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ANOTACION: Nro 016 Fecha: 05-05-1986 Radicación: 1986-53503

Doc: OFICIO 705 del 02-05-1986  JUZG.6.LABORAL CTO. de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 401 EMBARGO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CASTELLANOS SUSANA      
A: IZQUIERDO TORRES ROBERTO      
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 017 Fecha: 04-10-1996 Radicación: 1996-90023

Doc: OFICIO 2685 del 25-09-1996  JUZGADO 23 CIVIL DEL CIRCUITO de SANTAFE DE BOGOTA

VALOR ACTO: $ 
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ESPECIFICACION: : 401 EMBARGO ACCION PERSONAL  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANCO SELFIN S.A.       

A: HERNANDEZ FORERO LUIS EDUARDO  CC# 25209 X    
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ANOTACION: Nro 018 Fecha: 13-05-2004 Radicación: 2004-42754

Doc: OFICIO 28274 del 02-04-2004  COBRO COACTIVO ADMINISTRATIVO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA: 0444 EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA REF:PROCESO DE COACTIVO

ADMINISTRATIVO N.1425 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES       
A: HERNANDEZ FORERO LUIS EDUARDO  CC# 25209 X    
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ANOTACION: Nro 019 Fecha: 06-02-2009 Radicación: 2009-12409

Doc: OFICIO 006750 del 30-01-2009  I.D.U de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: VALORIZACION: 0212 VALORIZACION POR BENEFICIO LOCAL ACUERDO 180 DE 2005 *SE REGISTRA EL PRESENTE GRAVAMEN

DE VALORIZACION EN APROX.8.075 FOLIOS DE M.I.SEGUN LO REQUERIDO POR EL I.D.U.ART.72 Y 91 DEL ACUERDO 7 DE 1987 *CD CON LA

INFORMACION ANEXO AL OFICIO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO       
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ANOTACION: Nro 020 Fecha: 02-12-2009 Radicación: 2009-122844

Doc: OFICIO 81778 del 30-11-2009  IDU de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 19 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA LEVANTAMIENTO DE

INSCRIPCION DEL GRAVAMEN DE VALORIZACION POR BENEFICIO LOCAL.ACUERDO 180 DE 2005. S/N OFICIO 006750 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO-I.D.U.       
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 021 Fecha: 21-10-2010 Radicación: 2010-104266

Doc: OFICIO 95814 del 20-10-2010  SEGURO SOCIAL de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 18 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA N0.1425 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INSTITUTO DE LOS SEGUROS SOCIALES       
A: HERNANDEZ FORERO LUIS EDUARDO  CC# 25209 X    
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ANOTACION: Nro 022 Fecha: 07-09-2012 Radicación: 2012-83845

Doc: OFICIO 2845 del 04-09-2012  JUZGADO 043  CIVIL DE CIRCUITO DE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA: 0412 DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA PROCESO 2012-238 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: LOPEZ SALDARRIAGA DIANA CAROLINA      

A: PERSONAS INDETERMINADAS       
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ANOTACION: Nro 023 Fecha: 27-08-2019 Radicación: 2019-69353

Doc: OFICIO 1264 del 20-08-2019  JUZGADO CUARENTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 22 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL DEMANDA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: LOPEZ SALDARIAGA DIANA CAROLINA  CC# 1015393471     
A: PERSONAS INDETERMINADAS       
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ANOTACION: Nro 024 Fecha: 28-11-2019 Radicación: 2019-96313

Doc: OFICIO 3034 del 18-11-2019  JUZGADO 007  CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTA D.C. de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA: 0412 DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA REF.1110013103007201900629 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: LOPEZ SALDARIAGA DIANA CAROLINA  CC# 1015393471     
A: DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS       
A: HEREDEROS DETERMIANDOS DEL CAUSANTE LUIS EDUARDO HERNANDEZ FORERO       
A: HERNANDEZ MENESES LUIS EDUARDO  CC# 19177720     
A: HERNANDEZ MENESES NESTOR ENRIQUE  CC# 79141700     
A: HERNANDEZ MENESES PATRICIA  CC# 39687118     
A: MENESES DE HERNANDEZ HERLINDA  CC# 20007146     
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ANOTACION: Nro 025 Fecha: 25-08-2021 Radicación: 2021-70112

Doc: OFICIO 0954 del 05-08-2021  JUZGADO 038  CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTA D.C. de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA: 0412 DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA 2021-00065 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CARRE/O DELGADO KAREN MARGARITA  CC# 1018412682     
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A: HERNANDEZ FORERO LUIS EDUARDO  CC# 25209     

A: PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DE RECHO SOBRE EL BIEN A USUCAPIR.       
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ANOTACION: Nro 026 Fecha: 27-06-2023 Radicación: 2023-50637

Doc: OFICIO ND-2458 del 30-03-2023  JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIA de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 17 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL DEL EMBARGO COMUNICADO CON OFICIO

2685 DEL 25/09/1996 DEL JUZGADO 23 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO SELFIN S.A. EN LIQUIDACION NIT# 8300023811    
A: HERNANDEZ FORERO LUIS EDUARDO  CC# 25209     
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ANOTACION: Nro 027 Fecha: 04-03-2024 Radicación: 2024-16423

Doc: OFICIO 100 del 27-02-2023  JUZGADO 011  CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTA D.C. de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA: 0412 DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA REF.110013103011-2022-00271-00 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CARRE/O DELGADO KAREN MARGARITA  CC# 1018412682     
A: HEREDEROS DETRMINADO E INDETERMINADOS       
A: HERNANDEZ FORERO LUIS EDUARDO  CC# 25209 X    
A: HERNANDEZ MENESES LUIS EDUARDO  CC# 19177720 X    
A: HERNANDEZ MENESES NESTOR ENRIQUE  CC# 79141700 X    
A: HERNANDEZ MENESES PATRICIA  CC# 39687118 X    
A: MENESES DE HERNANDEZ HERLINDA  CC# 20007146 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *27*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11357 Fecha: 18-08-2007

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO
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gotá 

SO: 

Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia 

JUzGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EIECUCIÓN |DE SENTENCIAS 
Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) Rad. No. 1996-2815 (.23). 

Acorde con el informe que antecede, se dispone agregar al expediente, el 
Despacho 

Comisorio No. 805 de fecha 06 de julio de 2023.obrante a folios 179 a 183 de psta encuadernación. debidamente diligenciado, el cual se pone en conocimiento de las 

partes en contienda, para los fines legales que estimen pertinentes. 

na otro lado, tomando en consideración lo dispuesto en la providencia de 
calenda 19 de iulio del año que transcurre, proferida por el Ad quem, mediante la 

qual, se 
confirmó la decisión emitida por el Comisionado, en el sentido de negar la 

qposición planteada por la opositora, se dispone que, por secretaría, se remita la 

comisión No. 803, al JUZGADO 0CHENTA Y 0CHO (88) CIVIL MUNICIPAL DE 

ROGOTÁ, en aras que prosiga con la diligencia de entrega del inmueble distinguido con 

l folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-316645. Así, por conducto de la Oficina de 

ADoyo, procédase de conformidad; dejando las constancias del caso en el plenario. 

NOTIFÍQUESE, 

ALIX JIMENA HERNÁNDEZ GARZÓN 

La Juez 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTAD0 

La anterior 
providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 101 

fijado hoy 15 de octubre de 2024, a las 08:00 AM 

DIANA LISETH 
GUARUPE 

GODOY 

Profesional Universitario G-12 



INFORME SECRETARIAL. 20 DE FEBRERO DE 2025. En la fecha ingresa la presente comisión 
(expediente digital), al despacho proveniente del Juzgado 3 Civil del Circuito de Ejecución de 
Sentencias de Bogotá informando que la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
mediante providencia de fecha 19 de julio de 2024 confirmó la providencia emitida por este despacho 
el pasado 29 de febrero y 11 de marzo de 2024 por medio del cual se rechazó de plano la oposición a 
la diligencia de entrega comisionada. Sírvase proveer 
 

DIANA LORENA BENAVIDES  
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO 88 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(j88cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co)  
Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticinco (2025). 

 

Despacho Comisorio No. 803-23 JZ 3 CCTOEJS 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 

1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sal Civil del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, como quiera que en providencia de fecha 19 de 
julio de 2024 se resolvió la alzada y confirmó la decisión adoptada por este 
despacho el pasado 29 de febrero de 2024 en el cual se rechazó la oposición 
formulada a la diligencia de entrega comisionada. 
 

2. SEÑALAR el día 07 del mes de JULIO de 2025, a la hora de las 08:40 AM, 
a fin de llevar a cabo la práctica de la diligencia comisionada de manera virtual, 
a través de Microsoft Teams, conforme a lo previsto en la Ley 2213 de 2022 y 
demás disposiciones en las que se privilegia el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones. 
 

3. ADVERTIR, que en la fecha y hora señalada el interesado y/o su apoderado 
judicial, así como el auxiliar de la justicia (secuestre designado), de ser el caso, 
deberán concurrir al sitio de la diligencia indicado en la comisión, quienes 
deberán conectarse a través de enlace que será enviado con antelación, a sus 
respectivas direcciones electrónicas.  
 

4. TRAMITAR AVISO. A fin de garantizar que se encuentre alguna persona 
mayor de edad en el lugar de la diligencia, que atienda la misma, en el cual se 
informará la fecha y hora programada. De igual forma, emítase los oficios de 
acompañamiento dirigido a la Policía Metropolitana de Bogotá, Policía de 
Infancia y Adolescencia, Personería de Bogotá para Asuntos Civiles y 
Policivos, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Secretaría 
Distrital de Integración Social e Instituto Distrital de Protección y 
Bienestar Animal, a fin de garantizar las condiciones de seguridad. Por 
secretaría, remítase aviso y oficios a la dirección de correo electrónico que se 
haya informado o aparezca en el expediente del Despacho Comisorio. 
 

5. REQUERIR al apoderado(a), y/o parte interesada, para que remita al correo 
institucional de este Juzgado, con antelación no menor a dos (2) días, de la 
fecha programada, copia de los anexos necesarios para la práctica de la 
diligencia, no incorporados al expediente electrónico del Despacho Comisorio, 
tales como: auto por medio del cual se decretó la cautela y ordenó la comisión; 
sentencia en la que se declaró terminado el contrato de arrendamiento y ordenó 
la restitución del inmueble o en la que se resolvió la reivindicación; acta de 
conciliación en equidad; acta de remate y auto aprobatorio del mismo; contrato 
de arrendamiento; certificado de libertad y tradición del bien sujeto a registro 
objeto de la comisión, de fecha reciente, así como los que permitan la plena 
ubicación e identificación de los bienes objeto de la medida, según sea el caso 
de acuerdo a la naturaleza de la comisión conferida; así como, auto por medio 
del cual se reconoció personería por el comitente, en el evento que no se 
mencione en el Despacho Comisorio, quien actúa en calidad de apoderado de la 
parte solicitante, poder otorgado o sustitución, de ser el caso, el cual podrá ser 
aportado mediante mensaje datos, en los términos del artículo 5º, Ley 2213 de 
2022 y copia del acta de designación del secuestre realizada por el comitente y 
no anexada al Despacho Comisorio. 

mailto:j88cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

6. REQUERIR, a los interesados (demandante, cesionario y/o apoderado 
judicial), así como al secuestre designado, para que, en forma inmediata, 
informen y/o actualicen su dirección electrónica, en la que recibirán 
notificaciones. 
 

7. ADVERTIR al auxiliar de la justicia designado, que, con antelación no menor 
a dos (2) días, de la fecha programada, deberá acreditar la existencia y 
representación legal de la persona jurídica y autorización respectiva, de ser el 
caso; así como del acta de designación en caso de encontrarse nombrado por 
el comitente. 
 

8. COMUNICAR la anterior determinación al apoderado, parte interesada y/o 
secuestre por intermedio del Centro de Servicios Administrativos y 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia, (art. 4º Acuerdo 
PCSJA17-10832). 
 

9. DEVOLVER el expediente diligenciado al Juzgado de origen, previa 
incorporación del acta y grabación magnetofónica que hace parte integral de la 
misma. Cumplido lo anterior, déjense las constancias de su salida. 
 

Notifíquese,  
 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 

 

 

JUZGADO OCHENTA Y OCHO (88) CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C 

 

POR ESTADO: La providencia anterior, es notificada por anotación en 
ESTADO No. 006, hoy 24 DE FEBRERO DE 2025. 
 

DIANA LORENA BENAVIDES 

Secretaria 

Firmado Por:

John Fredy Galvis Aranda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 88

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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